
La Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, incorporó al contenido del Estatuto
las competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura por la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de
transferencia de competencias a Comunidades Autónomas que acce-
dieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitu-
ción, culminando así un proceso que respondía a la provisión con-
tenida en el apartado 2 del artículo 148 de la Constitución y a lo
establecido en el propio Estatuto de Autonomía de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.14 del Estatuto de
Autonomía, en la redacción dada por la citada Ley Orgánica
8/1994, corresponde a la Comunidad Autónoma, en los términos
que establezcan las leyes y las normas reglamentarias del Estado,
la función ejecutiva en materia laboral, lo que hace necesario de-
terminar el órgano de la Junta de Extremadura que ejercerá las
funciones y servicios que dicha competencia requiere, teniendo en
cuenta el régimen actual de distribución de competencias existente
entre los distintos órganos de la Junta de Extremadura.

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.5º
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás compe-
tencias que por el ordenamiento jurídico me son conferidas.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

Se asignan a la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de
Extremadura las funciones y servicios que requiera el ejercicio de
la competencia de ejecución de la legislación laboral en los térmi-
nos que establezcan las Leyes, Reales Decretos de traspaso de fun-
ciones y servicios y demás normas reglamentarias del Estado.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 2 de mayo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA 

DECRETO del Presidente 15/1995, de 2 de
mayo, por el que se asignan a la Presidencia
de la Junta las funciones y servicios en
materia de cooperativas, calificación y

registro de Sociedades Anónimas Laborales y
programas de apoyo al empleo.

La Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, incorporó al contenido del Estatuto
las competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura por la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de
transferencia de competencias a Comunidades Autónomas que acce-
dieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitu-
ción, culminando así un proceso que respondía a la provisión con-
tenida en el apartado 2 del artículo 148 de la Constitución y a lo
establecido en el propio Estatuto de Autonomía de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1.23 del Estatuto
de Autonomía, en la redacción dada por la citada Ley Orgánica
8/1994, corresponde a la Comunidad Autónoma, la competencia ex-
clusiva en materia de Cooperativas, así como, y de conformidad
con lo previsto en el artículo 9.14, la función ejecutiva, en los tér-
minos que establezcan las leyes y las normas del Estado, en mate-
ria laboral, lo que hace necesario determinar el órgano de la Jun-
ta de Extremadura que ejercerá las funciones y servicios que di-
chas competencias requieren, teniendo en cuenta el régimen actual
de distribución de competencias existente entre los distintos órga-
nos de la Junta de Extremadura.

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.5º
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás compe-
tencias que por el ordenamiento jurídico me son conferidas.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

Se asignan a la Presidencia de la Junta de Extremadura las
funciones y servicios que requiera el ejercicio de la competen-
cia en materia de Cooperativas, Calificación y Registro de Socie-
dades Anónimas Laborales y Programas de Apoyo al Empleo en
los términos que establezca la legislación aplicable y de acuer-
do con lo que dispongan los Reales Decretos de traspaso de
funciones y servicios.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 2 de mayo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA 
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